RES. 413/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0000083, Ent. N° 24/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Uruguayo de Meteorología (INUMET) relativas a la solicitud de pago de adeudos salariales generados durante la administración de la ex Dirección Nacional de Meteorología; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Presidente del INUMET Nº 64/2016, de 22 de diciembre de 2016, se dispuso oficiar a este Tribunal para “consultar la pertinencia de la solicitud de varios funcionarios del Instituto, referida al pago de adeudos salariales generados durante la administración de la ex Dirección Nacional de Meteorología y solicitando además informar a qué organismo le competería el abono de los mismos”; 
2) que la Asesoría Letrada del Organismo consultante dictaminó, con fecha 23 de setiembre de 2016, lo siguiente: 
a) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 39 de la Ley Nº 11.925 “Todos los créditos y reclamaciones contra el Estado, de cualquier naturaleza u origen, caducarán a los cuatro años, contados desde la fecha en que pudieron ser exigibles”, 
b) que en lo que “refiere a la prescripción, la misma extingue la acción, esto es la reclamación efectiva de un derecho, por ejemplo de crédito exigible”; 
c) que la caducidad “es un modo de extinguir derechos” y la prescripción “extingue la acción y no el derecho”, 
d) que de acuerdo a lo establecido por el Artículo 27 de la Ley Nº 16.320, de 1/11/1992, todo funcionario tiene la obligación de sustituir al titular superior en caso de ausencia temporaria o en caso de acefalía del cargo, 
e) que, asimismo, se establece que el sustituto tendrá derecho a percibir la diferencia salarial resultante a partir de los cuarenta y cinco días de ausencia del titular, 
f) que de acuerdo a lo establecido por el Artículo 3 del Decreto 8/993, de 12 de enero de 1993, la resolución que disponga la subrogación impondrá que las diferencias salariales se liquidarán desde que el funcionario asumió las tareas del cargo y siempre que hubieran transcurrido cuarenta y cinco días de ausencia del titular o acefalía del cargo, 
g) que “el cómputo de los plazos de prescripción de los créditos de esta naturaleza se entenderá a partir del día 45 de la fecha de la resolución que dispone la subrogación. Con respecto a la caducidad, la misma debe entenderse desde la fecha de dicha resolución”, 
h) que “la caducidad, conforme lo prescribe el Artículo 376 inciso 6º de la      Ley Nº 12.804, “declarada” vigente por el Artículo 45 del Decreto                               Ley Nº 14.189, se suspende ante la gestión fundada del interesado siempre que medie reclamo de suma dineraria determinada” (destacado y subrayado en el original), 
i) que, en definitiva, “se deberá atender a las solicitudes que hayan presentado los interesados y la actitud adoptada por la Administración en cuanto a su pronunciamiento a los efectos de dicha suspensión”;

CONSIDERANDO: 1) que, respecto al dictamen emitido por la Asesoría Letrada del Organismo consultante, se comparte en todos los términos el mismo, definiéndose en forma ajustada a derecho los institutos de la prescripción y de la caducidad, así como el régimen de subrogación en la Administración ante la ausencia del titular o la acefalía del cargo; 

2) que el Artículo 112 del TOCAF edicta que “El Tribunal de Cuentas evacuará las consultas que le formulen por escrito los organismos públicos, cuyo efecto será vinculante en el caso concreto”;

3) que, a su vez, la Resolución del Tribunal de Cuentas, de 30 de junio de 2004, establece que “las consultas deberán provenir del jerarca máximo de la Administración de que se trate, referirán a un caso concreto y versarán exclusivamente sobre temas comprendidos en la especialidad orgánica de este Tribunal, abarcando aspectos legales y de auditoria de la actividad financiera-contable de aquélla”;

4) que, asimismo, dispone que “el instituto de la consulta no puede enervar, alterar ni menoscabar los efectos del contralor externo de legalidad atribuidos al Tribunal de Cuentas por normas constitucionales y legales, por lo cual no debe implicar un prejuzgamiento”;

5) que, finalmente, establece que se “deberá especificar con precisión cuál es su objeto y motivo, detallando el o los puntos que generan dudas”;

6) que malgrado el dictamen de la Asesoría Letrada mencionado, la consulta formulada por el jerarca máximo del Organismo no se ajusta a la normativa ut supra reseñada, pues en la misma se solicita  que el Tribunal se expida sobre “la pertinencia de la solicitud de varios funcionarios del Instituto, referida al pago de adeudos salariales”;

7) que el objeto de la consulta así formulada escapa del “parquet” normativo que rige el instituto de la consulta vinculante, pues no refiere a aspectos técnicos legales y/o de auditoria comprendidos en la especialidad orgánica de este Tribunal;

8) que, expedirse en los términos en que lo requiere el INUMET, implicaría un verdadero “prejuzgamiento” respecto al tema decidendum que es de exclusiva competencia de dicho Organismo;

9) que una vez el INUMET resuelva respecto a las solicitudes de pago de adeudos que ex funcionarios de la Dirección Nacional de Meteorología entienden que les asiste derecho, el Tribunal se expedirá en la oportunidad de ejercer su función competencial de contralor externo, de acuerdo a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, en los términos del numeral 1) de la Ordenanza Nº 72 de este Tribunal;

10) que en lo que refiere a “qué organismo le competería el abono de los mismos” dicho aspecto de la consulta tampoco cumple con los requisitos establecidos por la Resolución del Tribunal, de fecha 30 de junio de 2004 ya mencionada, pues no fue objeto del dictamen de la Asesoría Letrada del Organismo consultante;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerando precedentes; y
2) Devolver las actuaciones al Organismo actuante.
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